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Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de tubos contenidos en el producto 

exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, de 112,36 kilogramos de la referida materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 11 por 100, adeudables por la partida arancelaria 73.03.03, 
según las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesado pueda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada subproducto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estimé 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente cer
tificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquél'os con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal.'situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que das destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el oaso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

1,a e'eccújn recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema, o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal admisón temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al ró®;men fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones 6erá de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán sor acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so-

citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. 
No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
16 de noviembre de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Bo-letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 

, }?s correspondientes, siempre que se haya hecho constar
, la Ucencia de exportación y en la restante documentación 

aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
Publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
ep ,P^azo d® dos años, contado a partir de su publicación en 
ei Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la mismá.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo —La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1977—P. D., El Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17877 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «S. A. frutas y Conservas», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de zumos concentrados de 
naranja y la exportación de néctar de naranja.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Frutas y Conservas», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de zumo concentrado de naranja y la expor
tación de néctar de naranja.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ” Se autoriza a la firma *S. A. Frutas y Conservas», con 
domicilio en Balaguer (Lérida), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de zumo concentrado 
de naranja 50/60° brix (P. E. 20.07.02.2) y la exportación de 
néctar de naranja con la siguiente composición:

Zumo concentrado de naranja: 7,000 por 100.
Azúcar: 13,800 por 100.
Agua: 79,000 por 100.
Acido mélico: 0,197 por loo.
B-Caroteno: 0,003 por 1(V
Siendo la graduación del néctar exportable de 18° 

(P. E. 20.07.11).

2. " A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de zumo concentrado de naranja, 

contenido en ei néctar exportado, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 100 kilogramos de la 
mercancía de importación.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

3. ' Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serón sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
t- ansfonnador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.



En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia de. Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
15 de noviembre de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

9.3 La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará las medidas que estime adecuadas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de :a presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

17878 ORDEN de 13 de junio de 1977 por la que se 
concede el Título-licencia de Agencia de Viajes del 
Grupo «A» a «Viajes Nicolás, S. A.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 28 de 
septiembre de 1976, a instancia de don Salvador Nicolás Roca, 
en nombré y representación de «Viajes Nicolás, S. A.», en soli
citud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo «A», y¡

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 ie 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se espe
cifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento- del Título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, apa
recen cumplidas las formalidades y justificados los extremos 
que se previenen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado 
Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
Título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia qu9 la confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, ha tenido a bien resolver;

Articulo único —Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Nicolás, S. A.», con el número

432 de orden, y casa central en Calafell (Tarragona), San 
Pedro, número 23, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación da esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de 
agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1977.

REGUERA GUAJARDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Directores generales de Ordenación 
del Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE ECONOMIA

17879 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 1 al 7 de 
agosto de 1977, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar U. S. A. (1):

Billete grande (1) .. 82,98 86,09
Billete pequeño (2) ...................... 82,15 86,09

1 dólar canadiense ...... . 77,39 80,88
1 franco francés ............................... 17,03 17,67
1 libra esterlina (3) ................. .......... 144,35 149,70
1 franco suizo ..................... 34,53 35,82

100 francos belgas .................................: 234,02 242,80
1 marco alemán .............. ......... 38,35 37,71

100 liras italianas (4) ............. 9.43 10,37
1 florín holandés ............ 34.01 35,26
1 corona sueca (5) ....... ..................... . 18,92 19,72
1 corona danesa ........ ...... 13,79 14,38
1 corona noruega ......... ...... ...... 15,65 18,32
1 marco finlandés ............................... 20,52 21,39

100 chelines austríacos ......................... 509,49 531,14
100 escudos portugueses (6) ........ ......... 205,98 214,73
100 yens japoneses .............. 31,10 32,06

Otros billetes:

1 dirham ...................... ......................... 15,48 16,12
100 francos C. F. A......... ....................... 34,19 35,25

1 cruceiro ........................... 3,87 3,96
1 bolívar ................. 18,93 19,52

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) E9ta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 20.000, 60.000 y 
100.000 liras.

(5) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas.

(6) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1.000 escudos por persona.

Madrid, 1 de agosto de 1977.


